
 

 
ENFERMERIA COMUNITARIA. 

EVOLUCION HISTORICA. 

 

LIC. ROMELIA DE LEON MENDEZ. 

ENSAYO. 

 

 

PRESENTA LA ALUMNA: 

XIMENA MAURICIO SALES. 

 

 

MODALIDAD, CUATRIMESTRE Y GRUPO: 

ENFERMERIA ESCOLARIZADO, 7TO     

CUATRIMESTRE “A”. 

 

 

 

 
 

Frontera Comalapa, Chiapas a 11 de Octubre del 2020.



Las grandes epidemias acaecidas durante el siglo XVIII de enfermedades como la viruela (hasta el 

descubrimiento y la expansión de la vacuna por Edward Jenner [1749- 1823]), el tifus, el cólera y la 

malaria llevaron a reflexionar sobre la gravedad del problema por contagio, debido a la movilización 

de personas (principalmente de ejércitos). La mala alimentación era otra causa de enfermedad, 

evidente en la tuberculosis y el raquitismo; se encontraba también la peste (aparecida en 1720), que 

siguió siendo endémica en el Mediterráneo occidental. Además, el crecimiento de las ciudades 

fomentó la acumulación de personas en espacios reducidos, desechos fecales, vísceras de animales, 

sangre y demás perecederos, que generaban basura, mal aspecto y malos olores, lo cual acrecentó 

el interés de diversas personas en el tema.  

 «El invento de la cuestión urbana, el triunfo del concepto funcional de la ciudad-máquina, incitan al 

aseo topográfico, inseparable del aseo social que manifiestan la limpieza de la calle y el aseo de los 

sitios de relegación».   

A este respecto, los diversos descubrimientos y reflexiones en torno a las distintas ramas del 

conocimiento científico, en especial la física y, ya adelantado el siglo XVIII, la química, aportaron 

instrumentos y herramientas para aplicarlos en los diversos medios de desarrollo humano; es decir, 

se generaron fundamentos con bases científicas. Por ejemplo, objetos como el termómetro y la 

mejora en los lentes para microscopios podían generar resultados de manera cuantitativa sobre las 

investigaciones. En este contexto, los grandes proyectos de los monarcas absolutistas5 tenían 

evidentemente repercusiones de hondo calado, tanto en la vida pública como en la privada. Un 

ejemplo claro fueron los hospitales, que tenían que ver con la idea de bienestar y progreso: «La joya 

de los hospitales fue el Allgemeine Krankenhaus (Hospital General) de Viena, que tenía dos mil 

camas, y fue reconstruido en 1784 por el emperador José II. Este hospital era la expresión manifiesta 

de la determinación de los dirigentes absolutistas ilustrados de centralizar la administración». En otros 

países, como Inglaterra, los hospitales se instalaron por iniciativa privada, especialmente gracias a las 

donaciones de personas con recursos económicos bastante considerables, debido a tres factores: la 

caridad, que estaba ligada a la idea de la redención; el afán de derrochar para demostrar cierto poder, 

y la idea ilustrada del mejoramiento de la calidad de vida de las personas.   

El aumento del número de hospitales en las ciudades, acompañado de una lenta mejora de la ciencia 

médica y su enseñanza, contribuyó al desarrollo de la medicina. En aquella época los estudiantes 

tenían que recorrer los pasillos de los hospitales y estudiar las enfermedades no sólo en los libros, 

sino también en el cuerpo humano. Se abría el camino a la clínica mediante la cual Xavier Bichat 

(1771-1802) había perfeccionado el método anatomopatológico. 

También la Ilustración, como movimiento intelectual, trajo consigo una serie de repercusiones en la 

vida social de las personas, tanto pública como privada. Debido a las ideas que se formaron en ese 



contexto sobre la educación, algunos filósofos consideraban la razón no como algo ejercido en 

solitario, sino como un proceso mental dirigido al estudio de la vida que nos rodea, con el objetivo de 

mejorarla.   

Dicha concepción se vio confirmada por los juristas de la escuela de derecho natural: «La razón es el 

único medio por el cual los hombres pueden buscar la felicidad». Pronto la razón se tuvo que 

atemperar mediante el sentimiento o la sensibilidad ante las impresiones del mundo exterior que 

constituían una alternativa a los dictados de la razón lógica. «En la alternancia entre la razón y el 

sentimiento reside gran parte del encanto del siglo XVIII.  

En 1841 se instituyó en México el Consejo Superior de Salubridad, compuesto sólo por seis 

miembros, y perteneciente al ramo de la beneficencia pública. Durante esa época, hubo una gran 

gama de instituciones dedicadas al cuidado de la salud, con sede en la Ciudad de México, entre las 

cuales podemos destacar «la Academia Nacional de Medicina (desde 1842), la Escuela Nacional de 

Medicina (mismo año) y el Consejo Superior de Salubridad (desde 1841)». Estas instituciones 

cumplían a medias sus funciones, pues no efectuaban aspectos fundamentales, vigentes en esa 

época, referidos a la salud pública. Aspectos que, dicho sea de paso, estaban muy ligados a la idea 

de modernidad. Un claro ejemplo fue el del Consejo.   

El establecimiento de dicha institución dice mucho de las preocupaciones gubernamentales por 

mantener el buen estado de salud entre la población mexicana, aunque, como señala Hiram Félix 

Rosas, «en términos generales, entre 1841 y 1880, las tareas del Consejo eran un listado de buenas 

intenciones. Su desempeño intermitente estuvo marcado por conflictos políticos, carencia de recursos 

y la relativa desorganización del país. A la luz de las acciones emprendidas, es posible afirmar que la 

consolidación de este organismo técnico, consultivo, normativo y ejecutivo de la salud pública 

mexicana comenzó en 1880». Debemos resaltar que algunas medidas de higiene pública existían ya 

desde épocas tan antiguas como la colonia. La recolección de la basura, el entierro de los difuntos y 

las cañerías dan cuenta de destellos de modernidad (venidos desde la España ilustrada). 


